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PROYECTO
CONTROL SOCIAL SOBRE LA EJECUCION DE OBRAS MAYORES Y DE INFRAESTRUCTURA EN LA ALCALDIA DE  MANAGUA
I. Introducción:

La FNN propone la realización de una Auditoria Social sobre el Plan de Ejecución de Obras Mayores en Managua y de Obras Menores de Infraestructura en los distritos 3 y 5 de de la Capital, ejecutadas con recursos públicos. (Anexo 1: Detalle de las obras). 
El proyecto tiene como objetivo comenzar a fomentar en la población, una participación mas activa sobre las tareas que la Alcaldía de Managua se propone ejecutar durante los últimos seis meses del  2008, mediante un seguimiento responsable que permita, por un lado, valorar el desempeño y la ejecución de trabajos realizados en la Municipalidad, y por el otro, transparentar el cumplimiento de las obras planificadas a ejecutar.  

La auditoria social sobre la ejecución de obras permitirá a la Municipalidad de Managua obtener un aval de la ciudadanía sobre su trabajo, así como alcanzar una proyección mas positiva al favorecer, por primera vez, la práctica de una nueva cultura de gestión pública. 

Por su parte, la ciudadanía se verá fortalecida al participar y comenzar a hacer uso de herramientas que le permitan acompañar, vigilar, monitorear, verificar y evaluar el desempeño del gobierno local, con responsabilidad. Se trata de que la población conozca las obras de infraestructura que el gobierno municipal esta realizando en Managua y en sus distritos y barrios; como lo esta haciendo; como ayudar a mejorar lo que está haciendo, y como llamar la atención sobre lo que no se está haciendo.   
Para la ejecución del proyecto se hará uso de la  guía metodológica de Auditoria Social desarrollado por Fundemos, el "Boletín de Calificaciones Comunitario". (Anexo 2: Copia del Manual de Auditoria social de Fundemos).
Ante el cambio de gobierno municipal que se acerca, y ante la aprobación del actual alcalde a abrirse a un proceso de auditoria social, consideramos ésta una oportunidad importante a aprovechar ya que posibilita  la instauración de  una nueva cultura de gestión a asumir por los siguientes gobiernos, a la vez de promover  el fortalecimiento de las capacidades de la población organizada en procesos de auditoria social en la Alcaldía de Managua.  

II. Población Meta:
Población Directa: 

· Al menos 180  líderes y pobladores organizados en los distritos 3 y 5 de Managua. Un 60% mujeres y un 40% hombres.
· Funcionarios de la alcaldía de Managua, a nivel central y distrital.

Población Indirecta:

El proyecto beneficiará a la población en general de Managua (1,283,954 h.), y en particular a los pobladores de los distritos 3 y 5, en especial en aquellos barrios donde se están llevando a cabo las obras seleccionadas.  Se considera llegar a 50,000 habitantes de cada uno de los distritos, un 51% de mujeres y un 49% de varones.  

III. Área de Cobertura:  
· Managua: 
· En el distrito V, los barrios orientales ubicados entre los siguientes linderos: al Oeste, la Carretera a Masaya; al Este, la Pista del Iván Montenegro; al Norte la Pista del Mercado Huembes y al Sur, Las Colinas y Las Agüitas. 
· En el distrito III, los siguientes sectores y barrios: Altagracia, El Recreo, Rene Cisneros, La Esperanza, Sierra Maestra, Camilo Ortega, Villa Roma, Andres Castro, Memorial Sandino, Pochocuape, Enrique Bermudez, Ayapal.
· En el IV: la prolongación de la Pista Cardenal Obando y Bravo.

IV. Duración del Proyecto:   1 de junio al 30 de noviembre.
V. Objetivos e Indicadores del Proyecto:
	Narrativa
	Indicadores 

	Objetivo general:

Fomentar el control social con responsabilidad sobre la gestión municipal en Managua, mediante la participación activa y el seguimiento efectivo de la población organizada, en especial de los distritos 3 y 5. 
	Incrementada la capacidad de los pobladores de Managua, en especial  de los distritos III y V, para intervenir activamente en la toma de decisiones de su municipio y demandar la responsabilidad y transparencia en el uso de los recursos públicos por parte de las autoridades municipales.



	Objetivos Específicos: 

Auditar el desempeño de la Alcaldía de Managua en la ejecución de 10 Obras Mayores (4 proyectos de ejecución de obras mayores iniciados en el 2007 y 2 proyectos de ejecución del 2008, y 4 obras mayores en el distrito  III y 2 en el distrito V). Además 37 Obras Menores (13 en el Distrito III y 24 en el Distrito V de Managua. 

Fomentar la participación de la población y capacitarlos en el ejercicio de su derecho de realizar auditorias sociales con el fin de incidir con eficiencia y transparencia en la gestión local.
Elevar la toma de conciencia de funcionarios de la Alcaldía y de las delegaciones de los distritos III y V; de la obligación que como servidores públicos tienen de rendir cuentas sobre su gestión: decisiones, programas, proyectos, procesos, además del presupuesto.
	· No. de Comisiones de Auditoria Social conformadas.

· No. de pobladores y lideres  integrados y participando en las Comisiones de Auditoria.

· No. de Grupos focales realizados con pobladores  para identificar indicadores.

· No. de indicadores identificados por la población para medir el avance de la auditoria social.
· Construida matriz de puntajes asignados para los indicadores y su justificación

· No. de visitas de control y seguimiento a obras mayores y menores.

· No. de reuniones de trabajo semanales con los  Comité de Auditoria.  

· No. de talleres de capacitación impartidos a los pobladores involucrados en el proyecto. Lista de participantes e informe de los mismos.

· No. de documentos entregados a los participantes a las capacitaciones. 

· No. de Informes de Avance e informe final de la Auditoria Social elaborados y entregados.
· Presentado y aprobado el proyecto de Auditoria social por las autoridades municipales y autorizado el apoyo de coordinación.
· No. funcionarios de la Alcaldía y de las delegaciones distritales coordinando esfuerzos con los pobladores de Managua en la realización de la Auditoria Social sobre obras mayores y menores. 

· No. de presentaciones a la población en general para dar a conocer el cumplimiento de las Obras realizadas  por  la Alcaldía y los resultados de la auditoria sobre los mismos.

· Publicaciones en los medios sobre el proyecto y sus avances.


	Resultados.  

a) Aumentada la toma de conciencia de pobladores y líderes de los distritos III y V de Managua, de sus derechos de participar en el seguimiento y control de la ejecución de obras a desarrollar por la Alcaldía de Managua,  y de demandar que las mismas se ejecuten con responsabilidad y transparencia, haciendo uso adecuado de los recursos públicos. 

b) Pobladores integrados a 2 comités de auditoría social, con conocimiento de los deberes y derechos, tanto de ellos como de los funcionarios públicos y apropiados de la metodología y los instrumentos para ejercer Auditoria Social.

c) Líderes comunitarios y pobladores de los distritos III y V de Managua, con conocimiento del marco jurídico de la participación ciudadana y de las  instancias  para ejercer dicha participación.

d) Por primera vez,  implementada una auditoria social en la Alcaldía de Managua, que promueve la practica de una nueva cultura de gestión pública.

e) Autoridades municipales con conocimiento de los resultados de la Auditoría Social realizada en los distritos III y V de Managua.

	    Actividades 

Identificación de líderes comunitarios a involucrarse en el proyecto por los distritos III y V de Managua. (5 días por distrito).

Realización de 2 presentaciones del proyecto (1 por distrito) a los líderes comunitarios y pobladores de los distritos III y V de Managua. (Al menos 50 lideres por distrito).

Realización de 2 Reuniones de Trabajo (1 por distrito) con los líderes comunitarios para la selección y conformación de las Comisiones de Auditoria Social.  Hasta 10 personas por comisión, seleccionadas de entre los líderes capacitados. (Al menos 35 líderes por distrito).

Elaborar Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades. 2 sesiones de trabajo de medio día. Máximo  15 personas por sesión. 

Implementación del Plan de Trabajo y del cronograma de actividades para dar seguimiento a la Ejecución de las Obras Mayores y Obras Menores: al menos 20 visitas a las Obras  Mayores y  50 a obras menores.     

Realización de al menos 24 reuniones de trabajo semanales con los Comités de Auditoria. (12 por distrito).  

Realización de 6 sesiones de trabajo (3 por distrito) con la población organizada para dar seguimiento y acompañamiento a la auditoria social. Al menos 40 personas. 
Realización de  10 grupos focales para identificar Indicadores para el Boletín de Calificaciones Comunitario (5 por distrito), con pobladores de los barrios seleccionados (al menos 5 indicadores). 

2 Sesiones de Trabajo para la asignación de los puntajes para los indicadores y su justificación. (1 por distrito de 1/2 día) Participan el Comité de Auditoria, equipo de la FNN y 1 facilitador experto en el tema. 
Realización de 1 Taller con las 2 Comisiones de Auditoria Social para el manejo de la  Metodología de Auditoria Social a utilizar.  Tiempo: 1 día. 25 participantes (20 líderes y personal alcaldía y FNN).

Realización de 6 Talleres de capacitación a pobladores y lideres (3 por distrito) sobre el marco jurídico de la participación ciudadana;  acceso a la información pública, y sobre deberes y derechos de los funcionarios públicos y de los ciudadanos sobre los procesos de auditoria social. Tiempo: 1 día.

Selección y reproducción de materiales/manuales que serán utilizados en las capacitaciones a los líderes comunitarios. 
1 Reunión de Trabajo con la o las personas asignadas por la Alcaldía, para analizar con ellos los valores de los indicadores asignados a la Auditoria.  (Medio día).  (15 personas: 2 delegados de cada Comisión de Auditoria por distrito, equipo FNN, facilitador experto y funcionarios alcaldía).

3 Reuniones de Trabajo con la o las personas asignadas por la Alcaldía Central y distrital, para intercambiar nuestros hallazgos y resultados, y conocer el punto de vista de la Alcaldía sobre los mismos.  Participan delegados de las Comisiones de Auditoria Social y equipo FNN. 

2 presentaciones mayores para dar a conocer a la ciudadanía en general el estado de la ejecución de los proyectos de la Alcaldía de Managua.  La primera, a los dos meses y medios de iniciado el proyecto (mediados de agosto); la segunda a los 5.5 meses de iniciado el proyecto (mediados noviembre), una vez finalizado el proceso electoral.  Presencia del Alcalde, de la Comunidad y de los candidatos a alcalde.  En la segunda presentación, con el alcalde electo también. Cobertura de medios.

Presentación General del Proyecto al Alcalde o a sus delegados, y establecer mecanismos de comunicación y coordinación permanentes con la Alcaldía. 

Comparecencia de lideres y miembros de la FNN en 2 Programas de Opinión en TV y en 2 de Radio, previo las presentaciones del resultado de la Auditoria Social. 
Visitas a los Consejos Editoriales de los dos diarios de mayor circulación del país de parte de miembros de la comunidad y del equipo de la FNN, para promover el proyecto. 

Elaboración de 2 informes: 1) al 30 de agosto; 2) al 30 de noviembre.


VI. Cronograma Actividades:
	Actividad/Mes
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMB
	OCTUBRE
	NOVIEMB

	Presentación General del Proyecto al Alcalde y/o sus delegados, y establecer mecanismos de comunicación y coordinación permanentes con la Alcaldía.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Identificación de líderes comunitarios (5 días por distrito).
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de 2 presentaciones del proyecto a líderes y pobladores.
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de 2 reuniones de trabajo con  líderes para conformación Comisiones A.
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaborar Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades. 2 sesiones de trabajo de medio día con Comisiones Trabajo. 
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Implementación del Plan de Trabajo y del cronograma de actividades seguimiento  Ejecución de Obras mayores y menores
	
	
	
	
	
	X


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	

	Realización de al menos 24 reuniones semanales con Comisiones Auditoria. 12 por distritos.
	
	
	
	
	
	
	2
	2
	           7
	          5
	6
	2
	
	
	

	Realización de 6 sesiones de trabajo con la población organizada para seguimiento y acompañamiento a la auditoria social. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2
	
	
	
	2
	
	
	
	
	2
	
	
	

	Realización de  10 grupos focales para identificar Indicadores.
	
	
	
	
	3
	4
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2 Sesiones de Trabajo para la asignación de puntajes indicadores y su justificación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Continuación cronograma actividades

	1 Reunión Trabajo con Alcaldía, p/ analizar valores de indicadores.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de 1 Taller manejo de la  Metodología de Auditoria Social a utilizar.  
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de 6 Talleres de capacitación.
	
	
	
	
	
	1
	1
	
	1
	1
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Selección y reproducción de manuales.
	
	
	
	X
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3 Reuniones Trabajo con Alcaldía p/ inter- cambiar resultados de la Auditoria en su proceso.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	1
	
	
	

	2 presentaciones mayores para dar a conocer a la ciudadanía en general el estado de la ejecución de los proyectos de la Alcaldía de Managua.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Martes

21 agosto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Jueves

15 Nov.


	

	Comparecencia en 2 Programas de Opinión en TV y en 2 de Radio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	   X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	X
	

	Visitas a los Consejos Editoriales de los dos diarios de mayor circulación del país.
	
	
	
	
	
	
	
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de 2 informes: 1) al 30 de agosto; 2) al 30 de noviembre.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	X


VII. Presupuesto:
